
 
 
CONSTANCIA: En el sentido que a la fecha no ha obtenido respuesta frente a la 
devolución de los dineros consignados en el convenio No. 14975, los cuales 
ascienden a la suma de $312.416. 
 
Santa Rosa de Cabal, 28 de agosto de 2023 
 
  
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 
 
  
Auto Sustanciación 
Radicado Nº666824003002-2021-00283-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
CORPORACION PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL FINANFUTURO 
ELVER EDUARDO FRANCO FRANCO y YAMILE RAMIREZ VALENCIA 
 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que a la 
fecha no se ha obtenido respuesta frente a la devolución de los depósitos judiciales, 
realizada al correo electrónico nsancher@deaj.ramajudicial.gov.co.   
 
Se dispone librar comunicación a la Oficina judicial – Seccional Pereira, a fin de que 
se sirvan informar la entidad encargada de realizar la devolución de los dineros que 
fueron consignados erradamente al convenio 14975, por la suma de $312.416,oo cada 
uno. 
 
Por secretaria, elabórese la comunicación que sea del caso. 
 
Notifíquese, 
 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 
 

// 
 
Estado 147 
Del 29/08/2023 
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